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Los presupuestos
Esi imidudiab,^ que las Cortes Constitu

yentes están y rdiencto un tiempo pirecio- 
30 en diseiutir leyes que nu son substan
ciales para la vida de la nación, en sus 
aspectoisi niáteiial y moral. Ni la secu- 
lariziación de cementerios', ni el divorcio, 
son transce n dentales pana lo® agobios 
que hoy ¡están sullriendo los españoles 
en orden a la, vida económica y a las 
ansias de libertad que esperaban obtener 
de la. República, y que se han alejado de 
un modo prodigio,.>o a juzgar por la 
conducta del extremismo de izquierdas 
que obliga a medidas excepcionales.

Apai'te de. la Ley electoral y del Tri
bunal de garantías, nos viene acuciando 
a todos la necesidad de un Presupuesto. 
Va a llevar' un año en el Poder el régi
men republicano. Durante él, con la li
bertad de acción que le daba el caiecei"

LAS RESPONSABILIDADES
Las sanejoms a los colaboradores de la 

Dictadura
He aquí la piupuesta de sancione® del 

Sr. Peñalba piara las personas que acep
taron cargos de autoridad o políticorad- 
ministrativoti durante el régimen dicta
torial :

«Artículioi l.u Independientemente de 
los delitos comunes o políticos definidos 
en las leyes vigentes que hayan - podido 
cometer y óe la responsabilidad que por 
ellos le® mcúñibe, se declara por esta Ley 
TesppnsiabiCs de colaboracióiu con la Dic
tadura, instaurada el 13 de septiembre 
de 192d), y nacida del hecho delictivo 
de una subievaciun militar, a todas Las 
personas que vol un tul lamen  te aceptaron 
de Ja núsma cargos investido® de auto- 
iidaú o i tinción puli tico-adminastaativa y 
de ciaracier tuíipeSsóñal que no, fuesen 
de escala ceiraua.a. Ja que perteneuiera. 
el aceptante.

Art. 2.° tie coinsidenaráni iucluídp.is en 
la lespiunsabiiiiuad' aeínmua por el aiiícru- 
lo anterior a Las personas que hubieran 
desempeñado' ¿ios (sigiureutes cargo®';

a), miemibros der Directorio mil litar, 
b), suLsecreianos con cargo del despa- 
cJio de ios di \ersos ramos administiaci- 
vos amante ei un te torio militar, o), 
miuiistros uel ./Uabineie üenumurado! civil 
•ue La uictaduiu. d), sjubsecretarios y di- 
jecLuireisi generiares ael menciouadoi Ua- 
.bmete civn. e;, emoajadiores nombrados 
por el Uomemu ue uictautu-^ no, per- 
umieciente® a la carrera diplomática, i), 
gobernadores civiles nombuado® des,de lo 
de, sepuembae ue 1923 hasta 30 de ene- 
rui de rUuU. g), micmoios de la denouu- 
nada Asamblea Nacional Comsúltiva. h), 
ai'caidies, tienióqtes de alcalde y conce
jales aesignauuti aunante el mismo plazo 
en bo/das das locuudadés de más de mil 
Irabitantés. i), uxcaiues y tementeti de, ai- 
uaiue aesigii.au os en el mismo lapso de 
ueiqpo en ia® cubezid® de .partido juUi- 
ciai.. D, piesiuentes ue Diputación pro- 
ymcmi, viue^resiuentcis y uipuWloti pau- 
yinciaie® numuiauo® tnta'e las lechas an- 
teriormen ce oenaiau.as. Kj, jueces muni
cipales' emgiucs uníante el mismo tiem
Po 'en. ras pumaciunes a que se refieren' 
ios n), e 1}; ios pi esiuenies y secieiai'ios 
de Lniun Patriótica en .todos, lo® núcleos 
ue población supeaiore® a mil habitantes 
o cinbezas. ue pai'tido judicial. . m), los 
cabos, y subeabois Ue bomaten,

art. 3.u Das persona® en quienes con- 
cuaiai cuafquieia condición de Las con
signadas en el aidícuilp auteiior, quedan 
por esta ley incunsas en inhabilitación 
esfiecial temporal para el ejercicio, de 
caigo público de nombramiento del Go- 
biea-noi ó de represeuitación popular, así 
como para el derecho activo de sufra? 
gio; Se exceptúan de esta inhabilitación 
los cargos de la carrera a que pertenez
ca el inculpado.

- La inhabilitación durará diez ano® pai 
. ía los niimisti'o®, subsecretarios; directo

res generales, embajadoie®, gebemado- 
íes civiles y miembro® de l» llamada 

Nacional, ocjio lo® prfr

de leyes, podía haber redactado un Pre
supuesto y presentarlo a las Cortes. No 
ha sido así. Hubo necesidad de prorro
gar, ,por un trimestre, el anterior.

l’cro/ lo más importante del case, es 
que ya se baiTuínita la iiuposibilidad de 
que Sea aprobado, ante® de fin marzo, pol
la serie de re-formas que él contiene. Es
to es sensible, y más aún por lo, que ata
ñe a las Inistitucionesi dei Ejército y de 
la Marina, pues se cifraban en eses Pre- 
supuestosi el conocimiento exacto de cuá
les eran las orientaciones' económicas que 
turiese el 'Gobierno, con relación a las 
difereuties unidades armadas y al perso
nal qué las constituyen. Hay natumal 
empeño en ver, de una manera defini
tiva, que todo Jó- que afecta al indivi
duo, al ganado y ai material, se halla 
perfectamente garantido por una ley 
aprobada -por las Cortes. La demora en 
ello,, crea La incertidumlbi'e, y con esa, 
no es pcsible viví® en tranquilidad. 

sidentes, vicepresidentes de piputa^ióu 
provincial, alcaldes, tenientes de alcal
des, ccncejales, juece®, municqjales, pre- 
sidentesí y secretarios de Unión, Patrúó- 
tica, cabo® y subeabo® de Somatén de 
capitales de provincias y poblaciones de 
más de 30.000 habitantes'.

Los diputado® provinciales y los, alcal
des y tenientes de alcalde, concejales, 
presidentes y secretaiios de Unión Pa
triótica, juece®, municipales., cabos y sub
cabos de Somatén en poblaciones de 
10.000 a 30.000 habitantes y cabezas de 
partido, judicial, la sufrirán por seis 
años.

Las mismas personas a quienes pueda 
aplicarse la anterior enumeración en po- 
blacione®, entre los mil y los 10.000 habi
tantes, por cuatro años.

Se meluye también en las responsabi
lidades definidas en el artículo 1.° y san- 
pionada® en el 2.u de esta ley, a quienes 
ejeicieruni cargo con autoridad político- 
admiujstraUya otorgados por el Gobiea- 
no que presidió el teniente g^neiral don 
Dámaso Derenguer y E/usté, y por* el que 
le sucedió bajo la paesidencia del capitán 
genenaL de Ja Armada. D. Juan Bautista 
Aznany Cabanas; pero respecto de ella® 
La saiición quedará limitarla a sus com
ponente® y a quienes ejei'cieron cargo de 
subsecretario, director general no técni
co, embajador no perteneciente la ca
rrera diplomática y gobeiinador civil; 
alcanzando a ios nombados desde 30 de 
enei'o, de 1930, incJusive, hasta 12 dei abril 
de 1931.

Art. 4.° Las anterioies sancione® no 
aiectau a los mando® miiitaie®, ni a los 
miembi'os de Ay untamujento efiegidos o 
designados a raíz del golpe de Estado 
entre individuos perbenicieutes a h®, Jun- 
Uus municipales idje asociado®.

Estarán asimismo exentos de la res
ponsabilidad deuiarada en esta ley quie
nes hubiesen ejea-cido cargos en Ayunta- 
mientois1, Diputaciones, previnciales u or
ganismos def Estado con represen ía g íó » 
delegada de carácter político social.

Quedian igualmente excluidas de las 
sancroues de esta ley, aunque se encon
traran en algunos ue Lo®, caso® por ella 
pmevistus, Loida^s aquellas ¡personasi que 
desempeñan o hayan desempeñado, caí1- 
gos que, lleven aneja autoridad políticor 
admimstiativa o, comisión do ceinflanza 
qoníeiido® por el Gobierno provisional 
de La .República.

• Tampopo, se apíicai’an a quienes en las 
eleccrunesi municipales de 12 de abril úl
timo hubieran figurado como candiidatos 
de ,coalición repuibiicuno-fiocialista, hayan 
sido electos o derrotados.

Esta excepción sólo tiene validez en 
las localidades que sean cabeza de par
tido' judicial^, c^pitaHe®) *de pro vine,la a 

;con población de 5.000 habitantes, por 
lo menos).

Art. 5.° La® responsabilidades decla
radas por esta Ley no alcanzarán gené
ricamente a lo® delegados gubernativos; 
pero - se aplicarán a todos aquellos, que 
hubieran desempeñado este cargo y con
tra quienes se susmtoin. nrelNW 

clamaciones por abusos, que resulten com
eto hados.
. Art. 6.° Los respectivos ministeaios, 
los gobernadores' civiles y lo®, alcaldes 
de todas las localidades de 1.000 o más 
habitantes, o que fuere cabeza de pai'ti- 
do judicial, ordenarán—ios primeros a la 
Subsecinetaría y üentros generales1, y los 
demás a Las respectivas 'Secretarías!—que 
con vista de Los antecedentes que cons
ten en lo® archivos de su custodia., o re
clamación de los necesanosi a ios anti
guos Cetarios de Umión Patriótica y Je
faturas de Somatén, expondrán relación 
certificada, bajo La mas estrecha respon
sabilidad de los encargados de tales ar
chivo®, de las, personas' que hubieran 
ejercido car:gos de los enumeiados en el 
ai'tículo 2.° de esta Ley, en los respecti
vos organismos, pinvincia o Municipio.

Dicha relación será remitida a la Co
misión de Responsabilidades en un plazo 
de veinte días. La demora por parte, de 
las Alcaldías y Secretarías de Ayunta- 
piJento de más de cinco días en el cum
plimiento de esta obligación constituirá 
por sí misma un dielito de desobediencia, 
que será castigado conforme a las pres
cripciones del Código penal.

Art. 7.° Recibidas por La Comisión 
de Responsabilidades las respectivas ie- 
laclones d,e Las. peaiscnas incui'sas en la 
que esto ley establece se procederá a la 
debida ctlasificación e inclusión en una 
relación total, que sera publicada en la 
«Gaceta de Madaid» en el plazo jipis, bre
ve posible, y que en ningún caso exce
derá de diez días, contado® desde el úl
timo que, como plazo, máximo, se seña
la a los organismo® locales.

Desee la fecha de .publicación regirá 
automáticamente La aplicación Ue salacio
nes de esta ley, debiendo cesar Las per- 
senas a quienes afecte en les caigo® que 
ejercen, incLuso en los de elección po
pular-, en cuanto tengan conocí m wn to oe 
hallarse mciuiuos en ellas. A alie podía 
invocar aesccauoimiento de dichas san- 
ciuiaes ai oumpluse emeo, oía® de su. pu
blicación en da «tíaceto».

Art. b.° Contra el acuerúo que supo
ne la inclusión de nombiie entre las per
sonas sujetos a saucron poorá ejercuar- 
se recurso mhividual por: el inieiesadc, 
fundado únicamente en su inexactitud 
de hecho en el ejercicio' del cargo ae que 
se trata. Dste leourso ®e interpondrá an
te el respectivo mmisterio, si se trata 
de luineionai'ios uriec lamente aep en dien
tes dei mismo o ante el gobernador civil 
eu su caso,, uemenuo mttxrmar el subse
cretario ,o el gu beinador favorable o ues- 
lavorabiiemente uesp.ues de admitir' m 
prueoa que, presento ei inueresaao, que 
noi podía ser1 nías que aócumeUitai; remi- 
uenavi ei recrujo' con ei iniorme a. La Co
misión de lOeis^ousuiouiuades, quie sera 
quien depuia.

El puazo para ja interposiciáu del ie- 
cursoi sera el de quinoe días, coutaaos 
aesde el siguiente al de aparecer La re
lación en ia «lUaceta ue Madrid». Den- 
uo de le® cinco nimeoiato® se apuntará 
ía prueba, y en ios rie® siguaemes La 
bubtiiemerarja o el Gobremo civil emiti
rán, su iniorme con emisión inmediata,'.

Art. y.u Das sanciones impmesta® por 
esta ley no serán remisibles., por vía de 
indulto. Tampiooc podran, serlo por am,- 
nistía, sino mediante ley votada en Coo- 
tesi Constituyente®.

Balacio de la® Córte®, 15 de febreiu 
de 1932.—El ponente, Matías Bieñalba.» 
La propuesto de responsabilidades por #i

golpe de Estado
El proyecto ae sentencia del Sr. Buje- 

da, aprobado por la Subcomisión del 
Golpe de Kstaúo y pendiente de examen ' 
por el Pleno de, la Comisión de Respon- | 
sabilidades, tiene cinco considerandos, ' 
todos ellos muy extenso®'.

La propuesta de sentencia e® como mi- 
gúe:

«l.° Loa hechos integrantes de las 
responsabilidades, por el golpe de Estado 
de 13 de septiembre de 1923 y las res
ponsabilidades políticas, excluidas las de 
gestión, que en su oportunidad sé escla
recerán y juzgarán, deben sanciooiarse 
por Las Coi-te®, que se constituiián en su
premo e inapelable Tribunal a estos' efec-

2 .® La calificación jurídica de lo® he- 
dios que se estiman ddictivcsi es la que 
se razona en los eonsideaanidosi del 
2.° al 4.° de esta pa-opuesta: delito’ de 
rebelión militar, del .artículo 237 del Có
digo die Justicia málitari, circunsitanoiia 
primera, en relación coat los númeres l.° 
y 2.° del 238, cuyo délito, se continúa y 
enlaza con el d'efinido em el artículo 181, 
números 1.” y 2.°, en relación con el 184 
número l.°, del Código penal ordinario, 
de 1870, contra. La forma de gobierno.

3 .° De estos delitos son res^nsables : 
el presidente y geneiales del primer Di
rectorio militar, llamado provisional; ei 
ministro de La Guerra y capitán general 
de la primera región, que aesempeñaban 
esos cargo® en 13 de septiembie de 1923; 
los presidentes y vocales del segundo Di
rectorio militai-, llamado deímitivO', y 
cuantos desempeñaron el cargo de mmisi- 
rios de ios Gobiernos pa^esidido®, por ei 
general Primo de Rivera desde diciem
bre del año 1925 a 28 de eaiero de 1939, 
en la medida que se razona.

4 .° 1‘rocedería imponer a lo® compo
nen tes del primero y segundo Directorio 
militar y al entonces capitán general ue 
ta primera región la pena de muerte, con 
uiTegiiO a lo daspuestoi en los precepto® 
legales catados; pero, conscientes de la 
aita misión encomen cada por Las Gci-tes 
y pot puncipios de numanioad inheaen- 
ves a iniuestia política, estamamn® que de
ben ser condenauos aquellos para quie
nes la muerte no haya extinguido ja ies- 
punsabilidad penal a ia pena de reidusión 
perpetua. A ios nommauos mmis.U'u® de 
lo® Uobierno® presididos por el generar 
primo de Rivera, por anaiega conside
ración, se les rinponurá con m niasma ex
cepción, la pena ao reclusión perpetua. 
Loa rebeldes sufrirán igual condena en 
cuanto, sean habíaos ,en teiTitorioi nacio
nal.

5 .° eS declaran. responsabLes civilmen
te de los daños y perjuicios causados poi 
lo» delito® conietido®! a los condenada® 
a quienes se refieie el número anterior 
cuya® responsabiiiuades se haráni efecti
vas en Los bienes que se hallaren de s t ú  
piopiedah, y para de® fallecidos, en los 
que de ellos hubieren adquirido! sus he
rederos.

■Esta propuesta, una vez aprobada pol
las "Goiites, será leída públicamente en 
los centros oficiales por lo®' jefes de sus 
dependencias, inserta en los periódicos 
oficiales, colocada en los tablones de 
edictos y leída y expliQado su® alean oes 
en las escuelas públicas de España.

l’alacio de las Cortes, 15 de febrero 
de 1932.»

ii wgiiin m “ii oíir
Una nota dé los redactores

Se nos ruega la Inseí-ción de la siguiente 
nota, que con mucho gusto publicamos:

«Hoy hace un mes que «El . Debato» no se 
publica. Redactores do este periódico toebs los 
firmantes, no podemos dejar que pase esta fe
cha sin recordarla públicamente. Hace un mes 
que «El Debate» no se publica. Nosotros, quienes 
a las órdenes del director lo redactábamos día 
por día, protestamos sin alboroto y sin litera
tura, pero con cuanta firmeza cabe en unos 
hombros dignos que sufren fas consecuencias 
o*e una pena injusta y arbitraria, Apresurémonos 
a decir que esas consecuencias no son de orden 
económico, porque !a generosidad de nuestra Em
presa, que, a pesar de las pérdidas que sufre, 
paga1 íntegro su sueldo a todo el personal, lo ha 
impedido. ¿Pero somos acaso nosotros nada más 
que un conjunto de plumas honradas el serví 
ció de quien las pague para iines honrados 
y que, por lo tanto, nos basta esa pa¿n f-ra sen
tirnos satisfechos? No; 'os que trábajatn-'S «n «FJ 
Debate» hacemos nús: laboramos por el ideal que 
más r.un es a nuestro < spíritu. Sah-.j-h D mn- 
destia, o la insignificancia personal de cada uno, 
formamos entre todos Un cuerpo de Redacción, 
que vive principalmente por el alma que alien
ta en él. La atmósfera propia de ese espíritu 
es la diaria Comunicación con un núcleo exten- 
tísimo de suscriptores y lectores ,de los cuales 
recibimos ene stos días el apoyo de una eficaz 
adhesión. Y como hombres dignos, que, en uso 
de nuestra libertad y de nuestro derecho, man
tenemos este contacto espiritual con el público 
sin salimos de la esfera de la Ley, al par que 
proclamamos nuestra idcnbf:cación con el perió
dico, pedimos que cose la suspensión de nues
tras actividades.—Joaquín Arfarás, Manuel iBoa'fihj 
Santos B, Bollar, Antonip Botella, Ffiñilío Carras-

li$ loito [itóiiDmts
Sesión del día 19 de febrero

A Las cuatro qm puntó se abre la se
sión con un vacío .absoluto. Tr® dlipnta- 

. (los de la extrema derecha, y nada más. 
La Cámaaa tarda uno® minutos; en ani- 
nLai'Se.

En el banco' azul, e¡l señor Giral.
Léese el acta y se aprueba.
El señor /GOMEZ ROJI pide que- se dé 

ocupación a lo® chofere® que han que
dado cesantes con,' la reducción del nú
mero ae auioímoviles oficiales', pues; al
gunos de dichos mecánipcs llevan hasta 
veinte años de servicio.. (Llega el señor 
Prieto.)

El nujlnóstro de OBRAS PUBLIOAS 
contesta1 al ruego, dicieudoi que los chc- 
feres de refereacia tendrán ocupacjón en 
breve, coui ¿a nueva oiganizacaón de di
chos. servicios.

El señor CABRERA refiea-e un hecho 
pintcresco c¡curri<lo' en Carrizosa, donde 
.1 cuia párroco inició- una maní fes tac jón 
de feligreses', que al gaito de, «¡Viva, na 
Virgen!» cortaroiní los cables de la luz 
elécU'ica, porque el dueño de .La fábrica 
es lepubliicano. (Risas.) Añade que pro- 
sigúe la oscuridad, pue®' no se han repa
rado aún ios des-irozos. Afu-ma que Las 
turbas de Carrizosa las capitanea el pá
rroco, y pide que a este sacerdoite; se le 
mande a i'ernando Pcp. (MLa® risas.)

El ¡señor TU NON DE LARA formu
La vatios ruegos.

Ei señor MA.RTINEZ (don Lucio) de
nuncia alguna®, anomalías y abusos que, 
(bpe, comete el señer Sánchez Daip con 
los colonos de unas tincas que posee en 
Andalucía.

Los señores ESCANDELL y SORJA- 
NO hacen otros ruegos., a 1CS' que con
testa el señor Prieto.

El señor FERNANDEZ EGOOHEA- 
GA explana su anunciada interpelación 
so ore el régimen de 'recaudación de las 
contaúbucáones e impuestos del Estado.

Dice que el Tesoro emitió en el año 
1931 recibos de contribucionu por valor 
de 890 MiUones d¡e pesetas, no illegaindo 
ja recaudación a 699'.

Elogia el expelente deseo que por sa
near la Hacienda viene demos tiandoi el 
señor Gamer, a quin le recoanienda que 
se modifiquen ios .procedimiento® recau- 
datoi'ios, pues a sus- actuales, deficiencias 
se debe que queden mucho®' miUon.es por 
cobrar.

Denuncia la inmoralidad1 que supone 
el sistema de arriendos, que no era más 
que el de ooncesiiones con que se paga
ban favores políticos de todo linaje. Di
ce que no sólo premiaban con tales arrien
dos losi ■ nitritos contiaidos per los caci
ques de los pueoiLs, sino que hasta los 
mismos ministro que los. concedía so
lían .paiáicipar de ios beneficios diel ne
gocio, pues muy altos personajes de la 
administración y ‘la política obtuvieron 
grandes ganancias', aunque no driecta- 
mento puesto que, para disimular, figu
raban al frente ae tales asunto®' unos 
testaferro® adictos.

Censura E actuación, de los interme- 
diariost en La cuestión recaudatoria, piuea 
han, ocasionado grandes quebrantos el 
erario público.

Las. cifras y datos aorrespondieinites a 
E recaudación de coairiibuoionea. en dafe- 
rentes provincias, en, alg-una® de las oua- 
les lo® arrendatai-jos tienen pingúes uti- 
lidades^ con grave perjuicio dea Tesoro 
público.

El señjcr V ERGARA le iintoirrumpe 
frecuentemente.

El señor BES TETRO advierte al ora-

(Sigue esta información en E página 
segunda.)

'‘•illllliilllllllllllllliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiijiiiiiiiiiiiiin»

cosa, Tomás Cerro, Angel Crespo, A Iberio .Frrror. " 
Mariano Gálvez, Vicente Gallego, Juan Gamlullo, 
Jesús García Gil, Pedro Gómez Aparicio, Nicolás 
González Ruiz, Manuel Craña, Acisclo Kárag, 
Francisco de Luís, Rafael de Luis, -José c?é Me
dina, Felipe Olivaros, Javier Olóndriz, Luis 0r- 
tiz, Gregorio Puente, José María Sánchez Murtiáin, 
Juan Miguel Seminario, Agustl So a che, Mariano 
Tejero, .José Antonio Torrente, . >UÍ8 TurPonld 
Joaquín Turina y Fernando' Ürqiil o ís
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dor que le quedan escasas minutos pa
ra terminar su discurtsa.

mi señor EGOOHEx^GA resalta La im- 
prtancia del asunto que está tratando.

El señor- BESTEIRO: Todas las in
terpelaciones tienen mucho intei-és y por 
eso' no hay más remedio que limitar el 
tiempo a los interpelantes.

El señor EGOCHEAGA reanuda su 
discurso. Censura a los arrendatarios de 
contribuciones que, no obstante sus fa
bulosas ganancias, dani a los empploados 
que tienen unos sueldos miserables de 
hambre.

jPlropone que se encargue el Cuerpo 
técnico de recaudadores de cobrar direc
tamente los tributes^ sin intoi’mediorios. 
Cree que con este sistema pudieran Olear
se 600 plazas de jefesi de zonas, recau
datorias cola 15.000 .peseta® de sueldo, 
con su personal necesario, y así el Esta
do prescindiría de los. actuales, interme- 
diaricisi, au|yasi utilidadesi actujaLes1, que 
en toda España ascienden a muchos mi
llones, ingresaiúan en las. cajas1 del Te
soro público.

lEjl señor LOPEZ GOICOECHEA coin
cide con muchas, de las apreciaciones, del I 
señor Egccheaga, creyendo también que * 
el régimen actual de recaudación es per- । 
judicial y, por los favoritismos que en
cierra, ipennicioso para la moralidad pú
blica. Soilicita igualmente, que se modi
fiquen los procedimientos actuales.

Difiere luego en lo que se refiere a 
quienes han de ejercer las. funciones re
caudatorias;, afirmando, que el personal 
de Hacienda tiene que inapirar, forzosa
mente, toda confianza al Estado^ que cree 
debe poner en sus manos, la recaudación 
junto con los agentes lepaudadores1.

Habla, luego de las. fianzas, y hace un 
caluroso elegió de los empleados, humil
des, que confjnbuyen a las complicadas 
tareas de exacción fiscal.

.Se suspende este debate. '
La ley de Policía de Imprenta

Vn SEüRETAKIO lee una proposición 
mcidental, que. se ha presentado a la 
Mesa. En ella se pide que se considere 
suficiente para defender la República en 
materia, de pi'ensa la ley de Policía de 
Imprenta de 26 de julio de 1883.

El señor ROYO VILLANOVA, como 
primer firniaiute de la proposición, la de
fiende. Dice qque el régimen parlamen
tario es publicidad, y asi como la prensa 
vive sin Earlamento, éste no puede vivir 
sin piensa.

Censura la(s suspeusiones. de periódi
cos y comenta especialmente el caso de 
«Siolrdaridad Obrera», dei Barcelona, 
pues como miembro de la Comisión de 
mstai.utes. necesitaba conocer a diario 
ei pensamiento del proletariado catalán, 
por su único- órgano do expresión.

Alude a ia Liga de Defensa .de la Lh 
bei tad de Lrensa, recientemente creada, I 
y .se produce un vivo incidente.

El señor, DIAZ FERNANDEZ: Esa es 
una Liga derechista contra ja República.

El señor ^¡-IL ROBLES; Eso- es falso.
El ís»eñor; DIAZ F ERNANDEZ: Esa 

Liga es cibra personal del señor Heniera# 
uuector, de «El Debate».

El señor GIL RUBLES dialoga viva
mente con tos señóles Galarza, Díaz Fer- 
náudez y otros. ■

El señor ROYO VILLANO  VA refie
re varia® anécdotas., con motivo de ata
ques que en distintas ocasiones le ha 
duiguto la Prensa, para la cual pide ab
soluta libei'tad. (Bu discurso, ha dado oa-i- 
geu a risas y aomeutaa,tos saboioisos. y re
gocijantes.)

EL señor AZANA dice que la Ley de 
Del ensa ha sido votada por las Cortes 
soberanas y en ella se señala la condue- 
ta qiHB peiiódicos y <ciudadanoi& deben 
seguir con el nuevo régimen. Los que 
no la cumplen ¿por qué se quejan l¡uer 
go de las sanciones H No se quiere li
bertad, sino impunidad, y eso no puede 
ser. La Prensa ■ go.za de libertad*

El señor ► GIL ROBLES.; Eso es una 
broma de mal gusto.

. El señor AZAN A: Será de mal gusto., 
pero de broma no tiene nada, señor Gil 
Robles.. En último, caso, las bromas se
rán las del señor Royo Villanova.

Dice luego que en ningún caso se ha 
«añeionado periódico alguno por injurias 
a los hombi-es, pues todo el iGobierno 
viene sufriendo, las más repugnante®, y 
él má® que nadie.

No nos preocupa esas, falsías. «El Der 
bate.» finé .suspendido por injuriar, a las 
QcrteiS. «Mundo Olbreno» por excitian a 
la rebelión a lo® soldados. Citen siquier 
#¡8. Uñ caso, uno sólo, en que se haya cas* 
ligado un periódico por insultaf1 o coms 
batir el Gobierno; Castigamos ti loé tifio1 
inigos de la República/ no a los enemi
gos de tos ministro»»

Consejo de Ministros
A las once y media de la mañana de , 

ayer se reunieroni los ministros en Con
sejo en el ministerio de la Guerra, y la 1 
deliberación duró hasta las' uos y media 

/de La tarde.
A La entrada, el Si . Domingo dijo, que 

1.a reunión ise demeaba lexcruisivamente ■ 
al estudio de la refuima agraria, en 1ú ' 
que coincidieron sus compañeros, de Go
bierno. lodos esperaban que el proyecto 1 
queuaim compie lamen te ultimado.

Él ministro de la uob-ei‘naci.un urjo que 
las noticias ue provincias eran ue com- । 
prnia normanuad. ।

ijjuiauue- ra celebración uci ¿onsejo lie- ( 
gu ai mmlsverio ue. ia luueria el comisa | 
rm sapernar de nspana en miuri uecos., ve- , 
uui juupez a el riel, rea, según uijv, a sa- । 
inuar ua. suDoecreia. l o , d i. miuz rorneim. । 

iVi<UIÍ16»iavítiíd<#í> íli¿UviiVX> iíili*i‘i»trus
Á ia .sauua, -ei nunimio ue Agrie ui lu

ía par ticipo a Lus. iniuimaucres que lia- 
qi^euauo teimiuady! ueimiiivameu te 

ei esLuuio ue pioyecto ue iciorma agra
ria, pues qucuaion zanjamas ras uuicul- 
uauts l u u s imporuanves que hacían reie- 
reucM ai pago Ue ms expropiaoituneSi. 
1-enuientcs ue nesuiaeion som na ora lies 
u c.uauu1 piuntos, que no tienen impmtaai- 
cm i un llamen tal.

Los periodistas, preguntaron ai señor 
Dymmgo que condición es. de pago se ha- 
Oi|au iijauo. para las expropiaciones, y 
cüuie»io que v aria uan .según ios caso a. 
oe lia la ue una cosa complicada, • que 
se uetaiLLaru en una ñola oficiosa.

Al ministró- de Hacienda se le pregun
tó si leería en la sesión de ia larde el 
proyecto de presupuestois. Creía que si. 
En el ministerio, de Hacienda trabaja
ban activamente en la redacción del pro
yecto, y si loi terminaban y Lo ponían en 
limpio, segiuramente podría leerlo, a úl
tima hora. .

El ministro de Justicia dijo que, apar-

CALES h

El señor GIL ROBLES habla de la 
h>y de Defensa de la República, dicien
do que el régimen que se da en ella a 
La prensa ¡o considera peor (¡.uo la censu
ra .previa. Habla del caso de <(E1 Deba- 
re», diciendo que se le ha impuesto, una 
sanción determinada, una suspensión in
definida, que nadie .sabe cuando acaba
rá. Lee algunas, líneas del artículo que 
motivó, la suspensión, y lo compara con 
otaos paraaios de «La rierra» y de dis- 
cuglsicis de ALeliq ufadles Alvarez y oitro® 
políticos.

Drce que la ley de Defensa es una ar
bitrariedad y afirma que los errores del 
uobiertno son el primer enemigo de la 
itepubnca. Pide que Arengan ai Imlar 
meuto todos Le® expedientes de apirca- 
caóu de la ley de Defensa. (Conistantes 
tutenucaonesj Dice que el régimen ac
tual es. peor que. La Dictadura—que siem
pre tiene algún iundameuLo juiTuico—, 
pues se trata sencrilamente de una ti,- 
lania.

El señor ROYO ¡VILLANUEVA recti
fica, y se producen nuevas, manitestacio- 
nes ue regoeijoi. Termina diciendo que 
retira la proposición.

& gurdamente se acuerda celebi.ar se
sión esta tarde, pala leer; los presupues
tos.

Seguidamente se entra en el 
ORDEN DEL DIA

.Se reanuda el debate sobre el proyec
to de ley de divorcio.

Se aprutiban los artículos 39 al -14.
El señor (JARMER sube a la tribuna 

y letí un proyecto de Hacienda.
El señoy xlLDASDRU defiende breve- 

miente una proposición de ley, en la que 
se pide que el capitán señor Martínez, de 
Aragón se reintegre .al puesto que ocu
paba en su escalafón antes de ser perse
guido y condenado por la dictadura.

Se toma en consideración la propues
ta y pasa a estudio de La Comisión res
pectiva.

Seguidamente se levanta la sesión, a 
Las nueve menos cuarto .

I
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Obras de tod is clases, a p’az >s y al contado
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Colección Gran

1.—Pérez Feito.—Tratado

ALGÜNAS OBRAS DEL

Capitán r > i
completo de I s |

química.............................................................
II.—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 

la Aviación ............................................
III.—PurónLo que la Infantería debe cono

cer de la Artillería..........................
IV.—Castro.—Evocaciones de la (Gran

Gueira ............................................ ............... ...
V.—«Sanjuán.—Elementos pía el tiro de In

fantería ..............................................................
VI.—Garrido.—La mfórmación en la gue

rra ............................................................. . ...
VII.—Sanjuán.—Un curso de capitanes pa

rra en Francia..........................................

Manuel Garmendía

I.—Ros.—Tiro indirecto de ametralladoras.
II.—Villar.—Normas y preceptos reglamem 

tarios para el empleo táctico, de las Ar
mas' en el combate ..............................

III.—Garmedía y La iglesia,*—Lectura de 
pía y su empleo .................................

IV»—Panero.—Organización militar en Es
paña ... .............................. ...

V.—Panero.—Los ejerciicos de cuadros so
bre el plano ... ... ............... ... ...

Biblioteca AEL. Militar

Vicente y Martínez.—Prácticas de Contabi
lidad interior de los Cuerpos ....................

Manzanequo.—El dominio del aire y la de
fensa nacional ... ... ... .», .... . ...........

REGLAMENTOS.-*MAÍPAS y PLANOS.—INFORMACION BIBLIOGRAFICA MILITAR
Se abren a los Bree/Jefes y Oficiales bütintas odrrientes de librería 

Envío a provincias franco de gastos,

Ln$ pagos por sargos de este Diario, y los pedidos a D. Manuel Rodríguez Lozano» 
empleado en esta Administración. .

te del proyecto de :reforma agraria, ha
bía estudiado el Consejo un proyecto de 
ley de Incompatibilidades.

—¿ Qué clase de incompatibilidades P
—Todas, sin excepción.
El Sr. Azaña, al tomar- el automóvil, 

muy sonriente, volvió a preguntar a los 
Pier-icdistas, en tono humorístico, si ha
bían empezado las consultas pra resolver
la crisis.

Luego dijo que el Consejo había resuel
to la parte fundamental de la ley Agra
ria, y que sólo quedaban algunas cosas 
para un Uonisejoi próximo.

Los periodistas quisieron saber en qué 
consiste el proyecito de ley de Incompa- 1 
iibiiidad.es, examinado por los ministres , 
y respionUió que era una cosa todavía en ¡ 
embrión. Había leído el esbozo del pro
yecto, y cuando, lo ponga en limpio io 
repartirá entre los. ministros para que lo 
examinen con detenimiento.

Dijo también que no se trataba de in
compatibilidades nuevas, sino de revisar 
ia antigua ley de Incompatibilidades. ।

Las declaraciones de rentas de
los propienrios de hacas 

rústicas

Un proyecto de ley

El ministro de Hacienda leyó en el 
Congreso un proyecto de tey, dando un 
plazo para que ios propietariios o posee- 
uores de fincas rústicas declaren la ren
ta que percioan por dichas fincas., estén 
o no arrendadas.

iil pro y ct-o consta de siete, artículois. 
r-xi pitazo lermirwií el 15 de mayo pró

ximo.
¡Se entenderá que las rentas de propie

dad o px.sesion.i ,son equivalenteisi a los 
uuis tercroisi del liquido imponible, por el 
cual tributen o deban tributar las fin
cas. Los propietarios deberán consignar 
en la u.eclaración la renta correspondien
te a iu finoa o lincas, no amillaradas.

El hecho de declarar la caira exacta 
del -impuesto sobre la» fincas, noi impHca- 
lá penalidad alguna en concepto de atra
sos de contribución.

Las oficinas _de. Hacienda practicaiúji 
las liquidacicues para establecer el nuevo 
liquido, imponible con arreglo a las 11- 
q-uidacáonetó,. . ■

El Estado, podrá, en caso de expropia
ción de alguna finca rústica, justipre
ciarla capitalizando al 5 por 100 el im
porte de los. dos ter-cios del líquido im
ponible, declarado o consentido1 en ami- 
lluramieuto, o de la renta en Catastro.
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Moreno Calderón.—El mando y el servicia d* 
Estado Mayor............................................... ...

Martínez Simancas.—De otros ms que mío' 
(modelos de literatura militar)..................

Amer.—Comentarios a la Ley de Recluta
miento (con apéndice) .................................

Martní.—Resumen histórico de La Academia 
de Infantería....................................................

Sauz Balza.—Enseñanzas elementales pera 
eh servicio en campaña.................................

Sauz Balza.—Obras históricas .................. ,..
Sauz Balza.—Mapa de Espña y Portugal ... 
Cepas.—El negeeto de la guerra.......................  
Sanz Balza.—El noble bruto y sus amigo®.
Martínez Campos.—Arte militar aéreo ..
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Martínez Campos.—La artillera íen la bar 
tafla............... '...................... ’...............................

Banús.—Expedición de catalanes y aiagone- 
ses a Oriente ....................................................

López García.—El combate de la® pequeña® 
unidades.............................................................

Ortega Celada.—JJn tema de táctica com
parada ....................... i.........................................

López Muñiz.—Caballería de Cuerpo de
Ejército ...................................   ; ... ...

CaldviLLa.—Combate de escuadrón ........... ...
Alvarez .Cheque y Castro,—Historia Militar

(bases)................. ................................................. .
Alvarez Sotomayor.—Tema táctico de bata* 

■ llóñ (defensivo) ... ... ..............................  ...
Villalba.-—.—Logística ... ................  ... ... ...
Alvarez de Toledo.^Notebs para el empleo 

táctico de la Caballería ...... ........... ..............
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PAMPLONA

Sangriento suceso
PAMPLONA.—Un el palacio episcopal se ha| des

arrollado un sangriento suceso.
El .conocido industrial de Pamplona d'on Alva

ro Galhete se presentó en el citado palacio soli
citando hablar con el prelado, contestándosele 
que no podía hacerlo porque el obispo se halla
ba en aquellos momentos presidiendo una. jun
ta: pero que podía entrevistar se con el provisor 
de la diócesis y vicario general, doni Ece ;uiel 
Seminario. El señor Galbetc pasó al despacho 
del provisor y, sin mediar palabra, sacó <M bol
sillo una pistola, disparándola e hiiion 'o mor
talmente al señor Seminario ¡en un perída!. I a 
alarma y confusión que se produjo en aquellos 
momentos en el palacio no es para des'eifa. 
Galbetc- salió a la calle, aprovechá idose de « 
turbación que reinaba en ¡aquellos momentos 
en el edificio, tomando su «au'o* y dirigiéndose 
a la Comisaría de Vigilancia. Una vez en esta 
oficina y ante la pres-meia del inspector d« 
guardia le hizo entrega del arma homicxli. di- 
ciéndole ail propio tiempo que acababa de malar 
a un hombre. El señor Galbete quedó doleai S).

A las cinco de la larde falleció en el mismo 
palacio episcopal el provisor.

En las puertas del edificio se colocaron plie
gos que se llenaron rápidamente de firmas.

I a muerte del señor Seminario ha sido senti
dísima. Era una de los canónigos más jóvenes 
del cabildb de Pamplona, distinguiéndose por 
sus estudios teológicos Poseía, además, el títu
lo de abogado.

Se atribuye el caso a un divorcio fallado por 
el Tribunal de la Rota en contra, del señor Gui- 
bete.
,---------------------------------------------------------

Banco Hispano Americano
El Oohisejo de Adininistaación de este 

Bnuoo, en eumplimiente de lo prevenido 
en el artículo 29 de lo®. Estiatu.tos., ha 
acordado convocar a lo® señoree accio
nistas a Junta general ordinario, que se 
celebrará en el domicilio .social, plaza de 
Canaleja®, 1, a las tre® de la tarde del 
día 27 de marzo próximo, para deliberar 
sobre la Memcria y Balance del ejercicio 
de 1931 y proceder a la renovación par
cial del Consejo.

'Tienten derecho a concurrir! a dicha 
Junta todos los señores accionistas, que 
obtengan papeleta de asistencia en1 la Se
cretaría de este Banco hasta el día 24 
dei citado mes de marzo. Ese derecho es 
delegable en otro accionista por medio de 
poder especial o en. carta dirigida al pre
sidente del Consejo de Administración.

Nadrid, 20 de febrero de 1932.—El 
Cónisejero^Secnetaa'io, Ramón A. Valdés,

Mil Í£ll$ litó»
ESPAÑOL

Margarita Xirgu.—Sábado, 20, ncche, 
presentación : «La serrana de la Vera», 
de Vélez de Guevaia, revisado por Joa
quín Montaner.

CALDERON
Semana popular. Seis treinta, «La fa

ina, del tafanero»; diez qñinec, «La teanr 
pesiad».

' FONTALBA
Todos los días, tarde y noche, «Soler 

ra», éxito clamoroso de los Quintero y 
creación de Carmen Díaz.

MARIA ISABEL
El mayor éxito del año: «La diosa¡ 

ríe», por la mejor compañía.
■ VICTORIA

«Cárracuca»,, ter.de y noche; Auiroiti 
Redondo-Valeriano León. ¡ A reír!

ROMEA '
Vea a los graciosísimos Bretaño, Va

lle, Dantos, Depe y Casaj'avilla, en el 
éxito uei año: ¿Qué pasa en Cádiz

PAVON
Dos huras y inedia de regocijo cons

tante, saturado del más buen gusto, Pti’ 
s.ura viendo la magnifica revist» «Daa 
Leandras». ■

MUÑOZ SECA
Tarde y noche, «Era una ez en Bag

dad...». obra maestra del insigne ppeta 
Euuai'do Marquina, triunfo de Irene Ló
pez Heredia y Mariano Aisquerinc.

BEATRIZ
Con un éxito clamorioso y entusiasta 

se celebran las funciones de homenaje af 
glorioso escritor don Axniañdu. iPalacioi 
Valdés, representándose la escenificacióñ 
de su famosa novela, da amjbiente astu
riano, «EL cuarto poder». Gran triunfq 
de Camila Quiroga y su compañía.

FIGARO
Todos tos días, tarde y noche, «La hi

ja del tabemero». Eugenia Zoffqli da 
aquí su talla de actriz dramática co¡4 
tanta seguridad, elegancia de actitud X 
de gesto, avalorada por su grave voz

«a (í@i Wu í
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EJERClW'^ ARMADA • TREI EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

a n o r ma l id a d e s pu b l ic a s
Alarma

ZARAGOZA. — También ®e produjo 
.rían alarma en el barí l o de Hernán Cor
tés. Alguiuu ruopaló la especie de que 
se répSt^i'ían los suciesos últimos-, y los 
ooiuercios ceirai' n rápida mente y la gen- 
le huyó cu todas direációnea, sin que 
^fGftunud^aútnté se confirmará el rumor.

Lia' Policía y los guardias de- Asalto 
y^iLtEriimn practicando registros en dis- 
tintá§ zonas' de La capital.

parece que tuvo la Policía ponocimien- 
tc de que en Las afueras de Zaragoza ha
bía una reunión clandestina de determi- 
aados elementas. Cuando sé pieseutaron 
los guardias de Asalto, los reunidos se 
habían ausentado ya. ¡Se practicaron, l o  
obstante, algunas defenciunes.

Nuevas detenciones
TOLEDiU.—Dicen de. Villacañas que a 

jequerimiento del alcalde, La Beneméri
ta concentrada en dicho pueblo, practi
có la detención de nueve veoinosi apusa- 
dos de pretendei suspender determinados 
actos^ maltratar a otro’ vecinó, a quien 
la .fractuararon un bruzo, y promover al- 
teaaciiones de orden público.

En autom óv|iles 
Lillo a disposición 
tiuccióii.

Fracasó la

fueron Uasiadados a 
del Juzgado de ius-

huelga general
ALICANTE.—Ante el fiacaso- de huel

ga general planteada por cuarenta y ocho 
horas, se reanudó el trabajo en todos los 
oficias que hablan secundado' las órde
nes comunistas y sindicalistas.

■ Se ha restablecido la vida normal y se 
ha. retirado la iuerza de vigilancia.
En El Lurguillo scl|O¡ trabajan diez y sie

te obreros * .
SEVILLA.—lia visitado al goberna

dor civil el director del ferrocaiTil de 
Aznaicóllai, que le ha comunicado que 
los obreros de dicha Empresa se han ner 
gado a, ccbrar' sus jornales, sin dár nin
guna explicabión.

El gobernador ha llamado al príesiden- 
te del Consejo obrero, para conocer Las 
causas de tal actitud.- - •

Tmbién han visitado al gobernador los 
aicaiOes de El Lurguillo, El i'eüroso y 
Almadén de la Liara, con una comisión 
de concejales- de los mismos Ayuntamien
tos, para darle cuenta de Lá' grave situa
ción oorcia de uqueipís- pueblos.

—El caso de El Burgurllo—dijo el go- 
bemadcT—es nruy Lamentable, pues en 
la actúa idaú traba jan éñ ese pueblo únr-' 
Clámente diez y siete obreros- de lo® cua- 
trocient.s que nllí hay.

El alcalde de EL ledroso le ha ofre
cido al goberuiadur gestionar de la J)i- 
Te vCión de Alón tes la concesión de mu 
htctai'tas de teireaio piopiedad del Esta- i 
do para que pueda ser laborado- y dar 
en el ocupinciun ai mayor n ;meroi posible 
de parados. ■

itespecto de Almadén de la Plata, el 
gobernador ha decidido enviar- un delega
do suyo para que intervenga etn varios 
Oouflicios' que han surgido) en dicha loca
lidad.

En . cuan lo a Sevilla, el gobeimadoa* di- 
jci que va nonnaiizándose La situación. 
Aceica de los tranviarios dijo que con
fía eh que muy pronto ha de obtenerse 
¡una fó.rni.uja de arueglo.

Gamrnisión a Madrid
zLLMEillA.—En Huércal-Overa se lia 

nestablecido- la normalidad, y ha salido 
para Madrid una comisióni que formula
rá al ministro ^eL i'amo peticioniesi d|e 
trabajo.
La Policía se incauta de armas y bombas

ZAHAGOZA.—De madrugada, en un 
taller de cearajería de la calle de Miguel 
Servet, 18, los agente® de- Policía -seño
res Muñoz, Galindo y Alvarez, acompa
ñados de guardias de asalto, paacticaron 
un minucioso registro y 'encontraron va

Plaza de Santa Ana, 9 
Apartado ,47. * Teléfono 12724 

MADRID

. LIBROS MILITARES NACIONALES Y EXTRANJEROS

/ . ACABA DE PUBLICARSE:

llíll ÜIlllGO DE mi$ milIUB 
(Se envía gratis a quien lo solicite)

rios revólveres, dos carabinas rémigton 
y un máusea; modelo 1930.

Esta mañana se ha vuelto a insistir en 
el registro erii el mismo taller, realizan
do el .servicio los agentes señores Alon
so, Alontoya, García, y Euj. Han p-recti- 
caud la de vención Uei dueño del taller y 
de todos ios operarios, res cuales, al in- 
verr ganseles, lian areno qt^e ignoraban 
poi1 que ®e hallaban adir archas armas, 
lambí en SO ha practicado un registro en 
un corral de La casa, que ha dado por 
resultado encontrar dos granadas de grue
so caiLbre, cargadas con es-poleui, üé ta- 
brrcadion. idéntica a una bomoa que ayer 
me encontrada en la calle de los Graria- 
t teros.

Hacia el mediodía se ha practicado 
Ui.m bien un regústro en. el númeiio U4 de 
ia calle del Portillo. Ee trata dei una la 
berua conocida por Casa de ia Elisa. En 
un sótano se ha encontrado, según, nos 
ha manifestado er gobernador civil, un 
verdadero arsenal de oomuas. EL comisa
rio ha dichoi que todavía no están con
tadas ; pero ha asegtuado que hay mu
chas. El registro conUnuará pues- se sos
pecha que en el retrete existen armas y 
rnuniciones en cantidad.
Dos petartios en un puente de la línea 

férrea
BAILUELUNA. — Uno® feruToviario® 

que realizaban, un- reconociniiento en la 
vía de Vilasar a Mataré al llegar* al puen
te que hay entre ambas- estacione® sobre 
el Argén tona observaron que habían he- 
chc explosión en dicho puente do® petar
dos, uno en cada extremo, con objeto, 
sin duda, de volar 'el puente. Mide éste 
unos 10 metros de Largo.

Nadie ha oído- la explosión. La Guar
dia civil ha piiacticadoi un reconocimien- 
-to en La vía y ha preguntado' en dos casas
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CORCHO HIJOS, S. A
fábrica de Aparato»

HfltaBfl iti umm. it u nim i n
CASA BN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

CHINA Y JAPON

La ofensiva japonesa
China rechaza el ultimátum del Japón

SHANGHAI.—Ha sido entregada la 
noto china rechazando' el ultimátum en
viado por lo® japoneses. La nota se limi
ta a darse peí' eniterado® los chinctii de 
la petición japqnesa, y despnés se- con
testa lo siguiente;

«Tenemos el honor de informar a Su 
Excelencia que el 19 ejército está bajo el 
control director del Gobierno nacional de 
la llépúbdkia de China, y por lo' tanto 
recibe órdenes únicamente de aquel Go
bierne-. »

Lenguaje enérgico d&« general Tsai

SHANGHAI.'—Hablando, del ititimá- 
tum japonés, eil general chino Tsar,-Ting- 
Jxai ha dicho lo sig-uieute;

—Hs ridículo' que losi japoneses pien- 
seu que los chinos se retirarían de su 
propio territorio. Nosotix)® preferimos 
morir en el campo- de batalla a aceptar 
las peticiones que ños han hecho.

Duei,o de artillería al Noroeste de Chapei

SHANGHAI.—A. las ocho y media de 
la noche (hora local), ha comenzado al 
Noroeste' de Chapei un fuerte duelo de 
aatillería, que se cree conitinuará iñter- 
mi ten temen te durante- toda la noche.

aooooooooooa 
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de campo1 situadas a 500 metros del puen
te, y nadie ha oído nada. Se supone que 
La ■explosión debió ocurrir en La mañana 
del lunes o martes', porque de haber si
do en otro día La fuerza de. Carabineros 
que presta servicio en la. playa hubiera 
oído la explosión, y en esos días, con ¡no 
tivd de La huelga, estaba en Malario.

Un obrero agredido a tiros
BARCEiLiÜNA.—Ingresó en el Dispen

sario de Casa Antúnez un individuo que 
presentaba una herida producida por ar
ma de fuego en la región costal del lado 
izquieidq.

Manifestó el herido- llamarse J uan 
Eomell, de veintinueve años de edad. 
Los médicos que le as is tiieirou: calaf i ca
rón su estado' de ¡nonóstico grave .Dijo 
también que había sidio herido en oca
sión que pasaba por la carretera de Casa 
Antúnez, y cuando se ciirigía al triabajo-, 
pues es obrero de la Junta de Obras del 
Huerto. .Oyó a sus espaldas’ un disparo, 
y seguidamente se sintió herido. No vió 
a nadie.

En la nota facilitadla por la Policía a 
la (Prensa sobre el expresado hecho se 
dice que la agresión pai‘tió. de un grupo 
de desconocidos, que se dieron a la fu
ga, sin que hasta ahora hayau podido 
sei- detenidos.

Se tiene la impresión de que se trata 
de un alentado social, pues, como ya se 
ha dicho, estos días, en la Junta de Obras 
del Puerto, han sido despedidos 80 obre
ros por no habei'se presentad-oi al traba
jo el pasado lunes, con motivo de la 
huelga general. Al parecer, el agredido 
fue uno de los obreacs que no secunda
ron el paro.

Después de la ouna dé urgencia, pasó 
el herido al Hospital Clínico', donde se 
presentó el Juzgado de guardia con obje
to de tomarle declaración, no pediendo 
efectuar esta diligencia por estar* k® mé
dicos en aquellos momentos operando al 
herido.

liaiiBititei Caleficciiaei
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Créese asimismo que el ataque tile los 
japoneses comenzará por la mañana.*

Ha empezado la ofensiva japonicsa
[¡SHANGHAI.—El jefe de lasi fuerzas 

japonesas de desembarco, general Uye- 
da, orden ói la ofensiva general a las' siete 
y media de la mañana, y simultáneamen
te los aeroplanos hicieron vuelos de ex
ploración sobre las posiciones chinas de 
Jkiankuant.

TOKIO.—Eu lea cíi^culcis- oficiaLeti .se 
declara que low japoneisiets no tienen in
tención de peiseguii- a los chinos más 
allá de los 20 kilómetro^ iseñalados en el 
ultimátum, dirigido por los japoneses al 
jefe 'del 19 Ejéiei.to chino.
Intenso fuego ñe la Artillería japonesa 

SHANGHAI.— A Las, ocho '.cincuenta 
de la mañana de hoy (hora local) la 
Artillería japonesa ha abierto un. inten
so fuego en las inmediacianes de la ca
pital, dando comienzo a la ofensiva ge
neral.
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La Biblioteca Nacional
TARJETA DE LECTOR

Se expedirán en la Secretaría de la 
Bibloteca, de once a una de la mañana, 
las Tarjetas de lector, destinadas a cuan* 
ios deseen frecuentar el Salón CemtnaJ y 
la Sala de Manuscritos.

En el Salón se está instalado una Bi
blioteca de Consulta de unos 10.000 vo
lúmenes, con las obras fundaiinentales 
y de uso más frecuente en cada disci
plina, y con doscientas revistas científi
cas. Los lectores que posean esta tarjeta 
podrán alcanzar por sí dnisanos estos li
bros, sin necesidad de solicitarlos pre
viamente por medio de papeletas.

Las tarjetas se concederán gratuita
mente ; personalmente a las personas que 
además de justificar su carácter de es
tudioso o investigadores, ofrezcan, a jui
cio del Patronato y de lai Dirección, la 
solvencia necesaria:

El nuevo régimen del Salón no tendib 
Limitaciones reglam^entarias que obede^ 
cían a la libertad absoluta de admisión

La Sala general seguirá como hasta 
ahora# abierta para todo el mundo, sin 
fleoesidad de permiso ni tarjeta.

La crisis francesa
Painlevé da cuenta a M. Dioumer de la 

gestión realizada
l ARIS.—Paúl Painlevé ha llegado al 

palacio del Elíseo a Las doce y media y 
ha puesto al señor Doumer al corriente 
de- sus gestiointe® para constituir el nue
vo MinisteiiQ1.

MloniSiieri Paúl PaiulievJ ha declarado 
que tiene fundadas esperanzas de conse
guir constituir el nuevo Gobierno.

Esta mañana, ha celebr'ado diversas 
entrevistas con miembros- del par*tido ra
dical y radical socialista, especialmente 
con ks señores Herriot, DaLadier y Ghau- 
temps. Estos han declarado-que el señor 
Painlevé inte-nbará terminar sus- gestio
nes para poder presentar a la aprobación 
del presidente de la República entre las 
cuatro y Lasi cinco de la tarde.

Han añadido que el nuevo Ministerio 
estará .animado del más puro espíritu de 
conciliación.

Continúa Painlevé sus gestiones
(PARIS.—El señor Painlevé continúa 

sus gestiones con sus futuros colabora
dores, con el fin de poder* llegar a hacer 
el reparto de las ।cartera® de su Gabinete.

painlevé renuncia
PARIS.—A las tres y cuarenta y cin

co minutos, M. Painlevé ha dado a cono
cer su renuncia a formar Gabinete.

HIP0F05HTOS 
SALUD ■

es un Reconstituyente que tiene 
una potencia vital extraordinaria 

para combatir con rapidez 
y eficacia

De uso lo mismo 
en invierno que 

en verano.

No se vende 
a granel.

Aprobado por 
la Academia 

de Medicina.

LA BOLSA
Interior 4 por 106

F, 50.000 pesetas ........................... 64,50
E, 25 000................................................ 64,50
0, 12.500.........................................   64,50
C, 5.000.......................................   65,25
B, 2.500 .................................................. 65.25
A, 500...................................................... 65,25
G y H, 100 y 200....................... 65

Exterior 4 per 160
F, 24.000 pesetas................................ 74,75
E, 12.090................................................ 74,75
0,6.000.................................................. 75,30
C, 4.000 ................................................ 75,75
B, 2.000........................................... .
A, 1.000.............................................. »
Gy H, 100 y 200........................................

Ajnortizable 4 por 100
E, 25.000 pesetas ...........................   00
0,12.500............................................... 00
C 5.000......................................   72
B, 2.500.........................................................
A. 500............................... .......... .. *

5 por 100 1920
F, 50 000 pesetas................. .  00

I Sastrería Militar y Paisano |

| M. MELLE
a cargo de |

:HONORIO CALDERON
> PROVEEDOR DE LA ADMINISTRACION DEL CREDITO MILITAR (AN- ¡ 

í; TES COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA GUERRA). CASA ESPE- ¡
! CIAL EN UNIFORMES DE LA GUARDIA CIVIL, CARABINEROS Y DEL
! EJERCITO -

’ Facilidaxles en ej pago CABALLERO DE GRACIA» 22, 1?
Se admiten géneros Madrid.-Teléf. 13145

E, 25.000......................................... <0
O. 12 500 ......................................... 85.75
C, 5 000............................................ •
B, 2 500 ............................................. 85.75
A, 500................................................. 65,:5

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas....................... 81,5)
E, 25.000........................................... •
D, 12.500.........   •
C, 5.000......................................... 81,50
B, 2.500............................................. 81,53
A, 500 ............................................. 81*50

Monede
Francos............................................. 5! 30
Libras . .........................  • - ............. 45
Dólares............................................. 18.03
Francos suizos................................. 15125
Belgas.............. .................................. 1816)
Liras................................................... 67 95
Reichsmark ...................................   3 08
Escudos ............. -............................  0,409

Espectáculos
COMEDIA.—A las 6,30: y 10,30: La

oca.
LARA.—A Las 6,30: Vivir de ilusio

nes.—A las 10,30: Hombre de presa.
CALDERON.—A las 6,30: La fama 

del tartaneño.—A la® 10,30 : La tem
pestad.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30: Los 
caballeros.

MARIA ISiADEÍL-.— A la® 6,30 y 
10,30: La diosa ríe.

VICTORIA.—A las 6,30 y 1030: Ca
rracuca.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30: ¡Allá 
películas'!

FUENCARRAL.—6,30: La verbena 
de la Paloma y La Revoltosa.

ROMEA.—A :Ms' 6,30: Las dictador 
ras.—A las 10,45: ¿Qué pasa en Cádiz?

MARAVILLAS.—A las 10,30: Las 
arrepentidas.

PAVON.—A las 6,30 y 10,30: Las 
Leandras.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30: El 
cuarto1 poder.

MUÑOZ .SECA.—A las 6,30 y 10,30: 
Era unía vez en Bagdad...

CERVANTES.—A las 6,30 y 10,30: 
Mercedes, la gaditana. •

FIGARO.—6,30 y 10,30: La hija del 
taberñéró.

CIRCO DE PRICE.*—A 'la® 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. 
Beneficio de Ramper, Soberano' progra
ma con Las mejores atracciones; 25 be
lísimas artistas *

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8.

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Guerra

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
MAD RI D

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales* 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas ¿lases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases.
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
V8NTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRER EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CUNTIMOS EJERCITO Y ARMADA

= C A S A S RECOMENDADAS =
Proveedoras de

I La Constancia;
to — í
| Tejidos del Reino y Extranjero, | 
I Confecciones, ropa blanca, gene- | 

ros de punto. Camisería. $

MALAGA 'i
| tiraii ít li Fiiiiü, ti, i? |

las (¿ooperaüv

imiiimím?
ACCESORIOS DE AUTOMO-

| VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

Saetí Tirua, 1.

del Ministerio de la Cuerra y Funcionarios públicos
i LA CONFIANZA 1

©©©©©©©©©© ।
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CBRVECERIA-RESTAURANT

Excelente cocina española v alemana

Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 
MADRID

Cubiertos y a la carta

3 UfE. Mlíliti ÍLME8ZIL [Elli %

I
 Pistolas reglamentarias para el 11 

Ejército y la Armada y otras li 
armas de luego y cartuchos. —11

ANTONIO URA1N

Plan del loiel. 3 - - Sotoml: (aia Bala, I

—o: MADRID :o— 
51 En los pedidos colectivos se 
j 1 hacen rebajas sobre precios co 
|| rrientes. — _ _ _ —

r$

$ Fábrica y almacén de calzado, leguis, 
1 gorras de Carabineros, sombreros de 

Guardia civil y correajes de todas clases
Ventas a plazos al personal del Ejercito, 
Guardia civil y Carabineros, «in anta en 

to d* precios

HIJOb DE MIGUEL PKAuO^Leu le hlix^aoi, alia. I Maiats

MADRID
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Casa fundada en 1776
GRABADOR EN METALES
*: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870

/Vestuarios para el Ejército y la m ida

Capital suscrita...............
■ desembolsado . , , 

Fondo d® reserva............

C®3 a central

............ Ptas 17.000,000 
............  ■ 11.000.000
............. • 6.000.000

L ñ C 0 R G Ñ R
Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

ANDRES ROMANILLOS
SUCURSALES:

Vige, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sama, Menforte, La Estrada, Tuy. 
Meilid, Mugía, Carballo, MonJoáedo, Puentedeume, Vulaíba, Rioaaeo, 
Carbalhno, Danta María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñai, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas^ 

Chan toda, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eüfíWTaS eeRRiBNTes ee# l ibr bt m
•»•■»■«» lee ilitieilii letereiee

Alavbu... < 1/2 por lOu anual ¡ Aseizmezci., 3 i/2 por luu a h . ..
A Uea oieae». . J por 1<,U » ¡ a  un año........... 4 put lí/u .

. & j & de A M o r r o o
asonando intcrcec» al 3 y medio por 100 anual 

euenM« corriente» en moneda extranjera 
interezes a convenir

Venta de aire» «obre tede el mande
especialmente América

f-*

I
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Compañía Española de Pinturas
•INTERNATIONAL-

i ábrica en Luchsna—Erandio—Bilbao

IÑIGOS AGENTES-- 
■ - . í FABRICANTES 
- « - EN ESPAÑA - -

DE LAS PINTURAS - - - 
............. PATENTADAS
- - - HOLZAPFi¿L - - »

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del
Patente internacional para fondee de buques de hierro 
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe ilacing, para fondo de embarcaciones de recreo

mundo.
y acero.

y regatas.

I
6

|

Lagoline. Pintura gl barniz. La máe lesisterite a la acción del aire y el fiel.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca máis pronto.
Pintoff. Quitapinturaa de acción rapidísima. Exento de ácidos, 
íismaitee Bunlight. Muy elásticos, muy bollantes y resisten,tes. .
Limpiametaies Aladdin. El mejor. Su brillb dura muchísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bodstoad Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el palor.
Socantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla^ 
Barniz para aeroplanos, ©to-, etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y fio admi tan otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dadlos sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
(Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

las importantes Compañía» nacieras, etc., etc.

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

Cañetas, 41 (frente a Romea).-TeL 17Ó01 

MADRID

I
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SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

liitóli ií *! toiiEii! luleiimiim [¡mú

11(111» lir ^u í Marífci

i
GRAN CANARIA.—Las Palmas, 

Las Nieves, Sardina.

Dl RECCION Y

íto, un e W II |«

1

OS D*

y r, s <3 v \k / o 1

r

í 
■

Cuyos Buques hacen escala actunlmente en los puerto» 
de las Islas Canarias que a continuación se expresani

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrig<?s, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orota va, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTEVENTURa .—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Vaiverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
191.8, con la más alta clasificación del 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos ios 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Cfilonia 
de Río de Oro.

OFICI NASi

Puerto de ia Luz, Las Palmas (Gran Canaria

se

EJEICITO I Ai#*DA
Precio ae suscripción;

DOS PESETAS al mes
Barbien, núm. MADRID 
APARTADO 431

Boletín de suscripción

Cuerpo _
empleo -^cinmiwrii» . w

Pueblo »*•»....
provmaa

Desea suscribirse a este pevio 
dico a partir de esM-4X MMu»u..Xwu.-eLW; -

ANUNCIE USTED EN

T-»U150 Esa
FU En CAR RAL 

^Oo o^ADRID 
g ar an t ía c o ^

M.C.D. 2022


